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Puntos Clave de la Modificación

Implementación de CUIL:

Se implementará un proceso de incorporación de 
CUIL (Código Único de Identificación Laboral) a la 
base de personas inscriptas al Programa, en 
conjunto con ANSES (Administración Nacional de 
la Seguridad Social).



Objetivo de la Incorporación:

Esta acción tiene como fin contar con información más completa y precisa, lo que 
robustecerá los intercambios y la articulación con otros organismos, asegurando la 
correcta gestión de las asignaciones de ANSES.

Obligatoriedad del CUIL:
Obligatorio: Todo Argentino con Documento Nacional de Identidad (DNI).
No Obligatorio: Para Extranjeros no nacionalizados y para menores de un año 
con documento Ajeno (del Tutor a cargo).

DONDE ESTA EL CUIL EN EL DNI



• Nuevo Campo y Plazo:
Se ha agregado el Nuevo Campo Número de Cuil al formulario.

A partir del Padrón de enero de 2026, será obligatorio completar el campo de CUIL 
para todas las personas inscriptas al Programa.



Importancia del Campo CUIL:
En el sistema, el CUIL es importante porque dos personas 
pueden tener el mismo DNI pero lo que cambia es el CUIL, 
permitiendo una correcta identificación.



Vistas del Sistema
La presentación muestra ejemplos de cómo se integra el campo CUIL en los formularios y cómo se visualiza la información 
en el sistema (posiblemente Sigep):

Formulario de Inscripción/Modificación: Se ve un campo para el "Número de Cuil"



A los fines de evitar el retorno de los pacientes a los Centros de Salud u hospital se 
solicita tener especial atención al momento de cumplimentar el rubro 1, lo cual 
debe realizarlo exclusivamente el profesional médico certificante con letra legible

Sin omitir:



Muchas Gracias estamos a su disposición  

sistemassumarsalta@gmail.com


